
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Expediente: DIT 0715/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación , se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación , en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia 
"Los accesos a los hipervínculos están rotos, no permite entrar a la información, marca 
un error" (sic) 

Asimismo, resulta necesario precisar que en el apartado de "Detalles de la 
denuncia" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el 
incumplimiento denunciado por la particular versa sobre la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) , la cual corresponde a las concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de 
aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia , 
tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento 
involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, respecto 
del primer y segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el nueve de agosto de dos 
mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo los 
Lineamientos que establecen el proced imiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha doce de agosto dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0715/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
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Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha trece de agosto dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1327/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando, lo siguiente: 

• Primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve el sujeto obligado contaba 
con un (1) registro publicado, como se muestra en la siguiente imagen: 

- O X 

,.................... ~-·-··-- _ ... _ .. __ ... _ ~--.... . ................. _ - .. -... ... ____ "" o 
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En relación con el registro publicado, la Dirección General de Enlace verifico que 
contaba con un hipervínculo publicado, en el rubro denominado "Hipervínculo Al 
Contrato, Convenio, Permiso, Licencia O Concesión", el cual se encontraba roto al 
momento de la verificación, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

~<eJfJ c.ons..t".Ji1: ' fiO "'-~·• < + v - 0 X 

()¡¡¡ - "'>'M 1 -(( 'I>Lt<? ... 

•:»'' 11 - ....... ---·-···· ,., ... _, .. ,, ...... - : ............... ~ -.. --.,,.. ... __ _ • ..,... , .. __ ... h __ ... . . .. ... , •• q ... . ........ ...,._ .. , _ ....... _ ..... ~ ..... . - ........ ..... .., . ... ___ 

Error 521 '··, . · .. -_ ......... , ............ -

Whdl happened? 

.. ... 
Whal can 1 do' 
"t-•••"' . .,,..._,_uo 
lo~~n · ·u ' ~• 

C:·~:"CII"J..- ~~·r: a.H r.: J·'t..,..,......w;-,· • u ·"'1' ' 

' ""' '" l"f'"f • •r"""'s .. ,.,... 

• Segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, el sujeto obligado contaba 
con tres (3) registros publicados, como se muestra a continuación: 
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- a X 

* •'- L ~ ... 

o 

Asimismo, se pudo apreciar que contaba con un hipervínculo publicado en cada uno 
de los registros, todos en el rubro denominado "Hipervínculo Al Contrato, Convenio, 
Permiso, Licencia O Concesión", los cuales se encontraban funcionando 
correctamente al momento de la verificación , tal como se muestra enseguida: 

o "' 
' p 

111 o ·~·~-.. ~~ .......... 

ASF 

COI-IVC N IO OE ('c'J'" ·q..-..-....,.. Ql,, C~L~ IIRAN POR UNA. PARTE: Fl 
TRIBUNAL E:LCCTOR AL D<L P OOCR JUOlCIAL Dfi LA FEDERACJON, EN 
LO t;;UCt.f,1VO ('l.. " rRIOU N AL •. Rl"Nl.CCCN~AOO C N t:.cn: ACTO I"'OI'l t>U 
PR.ESIOFNTE. Cl.. M.AOtStfV-00 ,.CLIP[! ALFRCDO F'UCNTCS OARRCRA 
POR O T RA PART!:: LA AUO.TOftfA SUPERIOR Oe LA Fe:OE.RACtON t.N 
1 <l ~IK",-:O.IV(') lA ~A'\1'- nFPAF'"i.FNTAnA rN F!I,TF -.c.TO PnR SU 
TIIVw-,1~ LteeJrK:lAUO OAVIO HQ<.tLIO COLMI:HARt.S PÁRA»> 
INS.IIlU~ION~S 0Ul.. .U. 1\t:IUAJt Oh I UHMA COH.JUNIA SI::. Ll: :e. 
0Ctv0MINI\RA " LAS PARTES .. AL TENOR OE l.AS OECLARACIONFS V 
ClAV&VlAS S•CVIlHTCS 

1 0•1 .. "1RtQ;UNA..L "• 

1 1 :)e< .. l• Ul"IWI""'I ...,_.. ~ -uo;: • ..,.. ...... ,.,¡;t.Ukl 5)_.) .té ... C~.ón ~ t.....Jo 
<ltl .,.,. l'olt,_~,•o• u..-.,w_,. ~-...---. ... un ÓJU"'>D ~ ~ PviJoH 
.k..-• .-!:11.. fif"l:o f ...... •.-t_...,<)< .... .-.toro .. • '"-"1"'"""'1 n<"lod~I~-Mit~ 11 
(MI/ M IWUkl 1l)-') d. la rtl'()<~ t:twWtl'ltiC ... n. M l o m(l•lm.O Q ~..,_.,...,.. tna_.,_ 
eoloocto.<ol t"ya '"'-"'"" .. tr:.t16rl ecr·~a •l.lt,;o'"c<>n~~~ 

1 2:. Cvnf....,n~o.>"' ~ "'' ' "'"~ 9to .......,....,. I>Ml .. ft.l_ <ÍG ko c..,.,.l'!uu(loo Pu.t.-o...o <Sor ""• 
l t.".wt<'M IJh~<IM.Me•.-Ar1oOA Ul' t'IM.(;IIY'>..,.I II yVUI :I'CI') ~pM¡.._roy 
7;0 11'10·~..-<dn 11 ..... IJI lfr)' Orv#f"''""" ~ PY'o<t o¡» JUI"I-t'litl (,... .... .. ....,.....,._,. ~ 

.. ~ntot~"rHIO\I,(AI.." 10""'"""""" '""" -~~•t~ndol>....,.,.,..,.tntt"le" 
ll>ll •' ,..,..,...,.,L;tnle d4 ~.ro ~ ,...OJ¡(j'"f..c;...;:onJJI y , ..,.. ·• ~··lbuo<>n u. 

VI. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del 
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Poder Judicial de la Federación, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se recibió mediante 
correo electrónico, un oficio con número TEPJF/DGTAIPDP/01187/2019, de misma 
fecha de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial y suscrito por la Directora General de Transparencia , Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a través del cual rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

INFORME JUSTIFICADO 

Respecto al motivo de denuncia de la fracción XXVII, del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGT), la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos remitió sus manifestaciones y rindió el informe justificado en los 
siguientes términos: 

"[ ... ] 

Sobre el particular, debe señalarse que, en efecto, como lo señaló el denunciante, una 
vez revisado el Sistema de Portales de Transparencia, se advierte que el hipervínculo 
plasmado en el primer trimestre de 2019 (h ttps:llbitly.es/27ndSj), se encontraba roto 
y por tanto marcaba un error de visualización. 

Por otra parte, respecto a los restantes hipervínculos (inherentes al segundo 
trimestre) se advirtió que no se encontraban rotos, ni marcaron error, permitiéndose 
adecuadamente su visualización, tal y como se advierte del anexo 1 que se acompaña. 

Ahora bien, es menester precisar que, si bien es cierto el hipervínculo citado en primer 
término se encontraba roto; no menos cierto lo es, que esa situación se traduce en un 
error técnico, es decir, un error de tecnología (no humano), pues el sistema Bit/y, que 
se trata de un servicio de reducción de URL propiedad de la empresa Bit/y, lnc., con el 
que específicamente se creó dicha liga se actualizó automáticamente y como 
consecuencia quebró el hipervfnculo. 
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No obstante, a la fecha en que se rinde el presente informe, el hipervínculo se 
encuentra corregido y no marca ningún error, tal y como se advierte del anexo 1 que 
se acompaña. 

Corolario a lo anterior se señala que, esta Dirección General se abstendrá de utilizar el 
sistema Bit/y aludido, a fin de evitar errores subsecuentes. 

Bajo esa guisa, si el error aludido no se traduce en una falta de obligaciones por parte 
de esta Dirección General, como pudiera ser, entre otros, la ausencia de datos; sino 
que, se insiste, se trata de un error tecnológico de actualización; es inconcuso que la 
denuncia debe ser declarada inoperante o en su defecto infundada. 

Finalmente, no debe perderse de vista que esta Dirección General siempre ha 
proporcionado en su integridad la información señalada; cumpliendo con ello los 
principios de calidad de la información y accesibilidad, así como con las características 
de veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad de la información, en términos de los 
apartados quinto y sexto de los Lineamientos. 

[ .. . )" 

En principio, cabe señalar que los motivos de denuncia de la parte quejosa residen en 
la fracción XXVII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública {LGT], en específico en que "los accesos a los hipervínculos están 
rotos, no permite entrar a la información, marca un error", como se advierte de la 
interpretación literal de la denuncia: 

"Los accesos a los hipervínculos están rotos, no permite entrar a la información, marca 
un error". (sic) 

En este tenor, al ser el motivo de la denuncia que los accesos a los hipervínculos están 
rotos, que no permiten entrar a la información, y que marcan un error, este Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ceñirá el presente informe al agravio 
expresamente manifestado por la parte denunciante. 

Con relación al motivo de denuncia, se informa que este Tribunal Electoral se ha dado 
a la tarea permanente de establecer los mecanismos para la debida publicación de las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 
social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos, aplicables al sujeto obligado, en cumplimiento a la obligación 
prevista en la fracción XXVII, del artículo 70 de la LGT. Incluso se ha identificado el 
universo de información a publicar por el área, revisando que cumpla con la obligación 
referida; así como con las características previstas en /os Lineamientos Técnicos 
Generales para su cabal publicación y cumplimiento. 
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De tal manera, al momento en que se rinde el presente informe los hipervínculos de las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 
social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos; se encuentran publicados en el portal de internet de este Tribunal 
Electoral, tal como lo señalan los Lineamientos Técnicos Generales, a los cuales se 
puede acceder con normalidad, permiten ingresar a la información referida, y no marca 
ningún error. 

En consecuencia, se estima infundada la denuncia de conformidad con la normativa 
señalada, así como el Vigésimo y Vigésimo Primero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal De Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Petitorios 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido se sirva: 

Primero. Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado. 

Segundo. Tenerme por presentada bajo el carácter con que me ostento. 

Tercero. Se declare infundada la presente denuncia por las razones expresadas. 

[. .. ]"(sic). 

Al oficio anterior, se adjuntó como anexo 1 diversas capturas de pantalla, tal y como :i¡
se observa a continuación: 
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~NEXO 1 
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IX. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXVII 
del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al formato 27 
LGT _Art_70_Fr_XXVII denominado "estructura orgánica", en la vista pública del 
SIPOT, encontrando lo siguiente: 

• Primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, el sujeto obligado contaba 
con un (1) registro, tal como se muestra a continuación : 

- a x 

En relación con el registro publicado, la Dirección General de Enlace verifico que el 
sujeto obligado contaba con un hipervínculo publicado, en el rubro denominado 
"Hipervínculo Al Contrato, Convenio, Permiso, Licencia O Concesión", el cual se 
encuentra funcionando de manera correcta, tal como se muestra en la siguiente 
imagen: 
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• Segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, el sujeto obligado contaba 
con tres (3) registros publicados, como se muestra a continuación: 

O X 

:¡¡ 1 " 
M d!!! :' '~:!,!L! .. ',: .. '!'::I:':'}: ~:i:<"=.· . . + 

.,_ ...... , .. '«"•' . , ... ~ •• ~ 
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Asimismo, se pudo verificar que el sujeto obligado contaba con un hipervínculo 
publicado en cada uno de los reg istros, todos en el rubro denominado "Hipervínculo 
Al Contrato, Convenio, Permiso, Licencia O Concesión", los cuales se encuentran 
funcionando correctamente al momento de la verificación, ta l como se muestra 
enseguida: 

• + 

ASF 

CCI01·19 

CONVENIO OE COl ABOfAC<:' OUE C~Lc6AA~I POR UNA PARlE Fl 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. EN 
LO SUCESIVO FL "TRIBUNAL", REPRESENli\DO EN ESTE ACTO POR SU 
PR~SIOFNTF, EL MI\GISTRAIXJ FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, 
POR OTRA PARTE. LA A UDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. EN 
LO SUCESIVO LA "ASF" REPRtSFNTAOA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR. LICENCIADO DAVID ROGELIO COLMENARES PÁRAMO. 
INSTITUCIONES QUE Al ACTUAR DE rORMA CONJU..,TA SE LES 
OEP<OMINI\RÁ "LAS PARTES Al TENOR DE LI\S DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGU.ENTES 

DECLARACIO N ES 

1 O.I " TRIBUNAL": 

1.1 Do conformidad con to ostabklodo en el :u11culo 00 de la Consbtvcaón Poht~1 
de toa EstadOtJ Unidos MeXJCanos es un órgano espece.alaado del Poder 
Juc:hc al de la FederactOn que. con execpctOn de lo diSpuesto en la fracelón u 

CONSIDERAN DOS 

- O X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
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modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la 
Ley General, relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por la particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se observó que su inconformidad radica en que los hipervínculos que publica el 
sujeto obligado estaban rotos, presentando un error de visualización . Asimismo, se 
desprende que la particular se inconformó con la información correspondiente al 
primer y segundo trimestre de 2019. 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que derivado de un error técnico, advirtió que el hipervínculo plasmado en el 
primer trimestre de 2019 se encontraba roto y por tanto marcaba un error de 
visualización . 

• Que a la fecha en que se rindió su informe, el hipervínculo se encuentra 
corregido y no marca ningún error. 

• Que los restantes hipervínculos, correspondientes al segundo trimestre de 
2019, no se encontraban rotos, ni marcaban error, permitiéndose 
adecuadamente su visualización . 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los /(1 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General , 91 de la Ley ....&-f 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
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Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General , se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales 1, los cuales establecen lo siguiente: 

XXVII. . Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 

La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación 
de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, 
etcétera. 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la 
via pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial 
de Protección Civil ; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a 
la multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 

Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total 
o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables2 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

[ .. . ] 

Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde 
se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en 
versión pública3 cuando así corresponda 

[ .. . ] (sic) 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza , el 
sujeto obligado debe publicar un hipervíncu lo que dirija al acto jurídico que 
corresponda, incluyendo sus anexos. 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y, un periodo de 

2 Por ejemplo, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y/o la que corresponda en el caso de las entidades federativas, las 
delegaciones y los municipios, así como los ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislativo y 
Judicial y a los organismos autónomos. 
3 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos 
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conservación correspondiente a la información del ejercicio en curso y la 
correspond iente a dos ejercicios anteriores. 

En este sentido, el particular se inconformó con la información correspondiente al 
primer y segundo trimestre de 2019, siendo tal periodo el que se analizará en la 
presente resolución. 

Ahora bien, del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles del 
incumplimiento" que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advierte que la inconformidad radica en que, presuntamente, los hipervínculos que 
publica el sujeto obligado estaban rotos, presentando un error de visualización, 
relativos al formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII , denominado "Las concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas". 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, así como del contenido del informe justificado, 
se pudo corroborar que, al momento en que se emite la presente resolución , el 
sujeto obligado cumple con la publicación de la información relativa las concesiones, 
contratos, conven ios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas respecto del 
primer y segundo trimestre de 2019, tal como se muestra a continuación: 

• Primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, el sujeto obligado contaba 
con un (1) registro el cual contaba con un hipervínculo publicado, en el rubro 
denominado "Hipervínculo Al Contrato, Convenio, Permiso, Licencia O 
Concesión", el cual se encuentra funcionando de manera correcta, tal como 
se muestra a continuación: 
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CEC/01·11 

COirfiiDr«) ESPECflCO DE cou.soru.cr::w CUE CEUBRAH, POR UNA PA.Rrf., EL TRBJNAL 
n..ECTOAAL Df:L PODER AJDICW. DE lA fEDf~ EN LO SUCESIYO EL "'TR..9l.JJooA•, 
REPRESéHTADO POR SU PRESIOEHTL EliiAGlSflW)O F(UP( ALFRCDO F\IEHTES BARRERA; Y 
POR t.A OTRA. LA ASOCIAtJÓN NACIOHA.L DE UHI\'t:ftSIDADE$ E t~STifUCM)HES OE EDUCACIO~ 
St.PEAtOR DE LA REPUBUCA MUJC1.HA. A. C .. EN LO SUCESIVO LA •AH1J.ES~, REPRESENTADA 
POR EL SC.CRCT .UUOGCNERA.l EJECUTNO, MTRO JAIME VALLS CSPONDA; AOI.IENESACTUAHOO 
CONJU'f'TAMO\TE SE U:S OEM>"'--HARÁ -LAS PARTES•, Al TENOR OE LOS ANTECEDENTES, 
DECL/oRACIOh[S Y CLÁUSUlAS SlGUrt:HTtS~ 

ANTECEDE NTES 

(1 'OO."'•«JJWC'-201~ . ti"TRfBUNAL" pla'"AA'\Ie"' ~ ut~CorM'WI'*"'JIOtCc::Qtlaar:::Q\ art• ..,dl-..hllc:tfMIItaa. 'frr~ót~pwo~ . ......,.1WG' t6t~ 
~WCV...,.r..::i~c;,M!Ir..orwn:a"~.r~ae-...~~~'» !lt..ll;lV~••·usrA..crrES" 

DECLARACION ES 

L DEC\..ARA.EL "TRteUNAl•QVE 

11 Dt;cwi:r'e.tCD~IOtstl!J«<doertJ.-..w~~:tl9di•~Pdok.l~lot~l.h105 
~.~ • .., 6tp'o -~del ~ Jv6oll di .. ftdt~f..t' ~ .... (at ~ 6t IQ 
~tn .. f't(Q(fl ftdii.U:UO l~Ottl;r..p.e ConlS&oOI\, K 111'\l~ ~~~lt! mftfVI 
~ e.r,J~CO'ftSPOI'-Je•SI.ICO'fll.<.ltldtAitTw'lsnoon 

O X 

o. <r G 

Cl X 

Segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, el sujeto obligado contaba 
con tres (3) registros publicados, los cuales contaba con un hipervínculo cada 
uno, todos en el rubro denominado "Hipervínculo Al Contrato, Convenio, 
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e 

Permiso, Licencia O Concesión", los cuales se encuentran funcionando 
correctamente al momento de la verificación , tal como se muestra enseguida: 

+ 

....... ,..lE??'!-;: 
.: .. :1 • ., •. !"'~· ,. 

+ 

ASF __ 

CC/01·19 

CONVENIO DE COLABOOAC ()•; OUt Ccl cBAAN POR UNA PARTE El 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
LO SUCESIVO EL "TRIBUNAL • REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
PHtSIDFNTF El MAGISTRADO FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, 
POR OTRA PARTE. LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. t:N 
LO SUCESIVO LA " ASF" RE;PRESfNTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR LICENCIADO DAVID ROGELIO COLMENARES PARAMO 
INSTITUCIONES QUE Al ACTUAR DE rORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES Al TENOR DE LAS DECLARACIONFS Y 
ClAUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIO N ES 

1 Del " TRIBUNAL •: 

1.1 De confOfTTlldod con ~ ostat:leado en eiG•t cuto 99 de la Consntuaón PoMte\1 
de tos Estados Unido$ MeJocano& es un Organo espeaat:zado del Poder 
Judoa' df'> la FederaetOn Qt-e. coo eKOOP06n de lo dtspuesto en .a frncc.tón 11 

20 de 24 

O X 

O X 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Expediente: DIT 0715/2019 

No obstante, en virtud de que, al momento en que se presentó la denuncia, los 
hipervínculos publicados en el primer trimestre por parte del sujeto obligado se 
encontraban rotos y marcaban un error en su visualización, tal como consta en el 
apartado de antecedentes, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Consecuentemente, este instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada, ya que el error en los hipervínculos se presentó solo en uno de los 
trimestres denunciados; sin embargo, la misma resulta INOPERANTE toda vez que, 
como se demuestra en el análisis realizado, el sujeto obligado subsanó la omisión 
presentada, cumpliendo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; sin embargo, en términos del considerando tercero de la presente 
resolución , resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a ~ 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial , ~ 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
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mediante la Herramienta de Comunicación, y a la denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara , y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier A 
Llamas 

Comisionado presidente 

Villa lobo 
Comision da 
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tario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0715/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 
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